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ADENDA N° 01 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA N° AMS-MIN-C-36-2025 

 

 

Fecha:    16 DE DICIEMBRE DE 2025 

Número del proceso:  AMS-MIN-C-36-2025 

Objeto:    SUMINISTRO DE SOBRECARPAS PARA LAS TROPAS DEL GRUPO 

DE CABALLERÍA MECANIZADO N° 1 GENERAL “JOSÉ MIGUEL 

SILVA PLAZAS” DEL EJÉRCITO NACIONAL, QUE OPERAN EN EL 

MUNICIPIO DE SUSACÓN BOYACÁ. 

 

1. Que, a la luz de los principios consagrados en el Estatuto General de Contratación 

Pública y el artículo 2.2.1.1.2.2.1, segundo parágrafo del decreto 1082 de 2015, 

MODIFICACIONES DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES que reza: 

 

(…) “La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de 

Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. 

 

La Entidad puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez 

vencido el término para la presentación de ofertas y antes la adjudicación del 

contrato. 

 

La Entidad Estatal debe publicar Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y 

las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento plazo para presentar 

ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la licitación pública pues de 

conformidad con la ley publicación debe hacerse con (3) días de anticipación” 

 

2. Que teniendo en cuenta las observaciones presentadas al proceso y ñas respuestas 

ofrecidas por el comité evaluador se hace necesario realizar una adenda a la 

invitacion la cual quedara de la siguiente manera:  

 

Conforme a lo anterior la entidad, la entidad decide: 

 

PRIMERO: Modificar el numeral 9.2 REQUISITOS HABILITANTES en los siguientes puntos 

quedando de la siguiente manera. 

 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL:    Se debe presentar el 

Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de 
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Comercio en donde conste la determinación de su actividad la cual debe tener 

una antigüedad igual o mayor a diez (10) años. Este certificado debe estar 

renovado y haber sido expedido con menos de treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Debe contar 

con Establecimiento de Comercio y tener el código CIIU 1410. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL:  Si la propuesta es 

presentada por una PERSONA JURÍDICA, se debe acreditar su existencia y 

representación legal y la cual debe tener una antigüedad igual o mayor a diez 

(10) años, mediante la presentación del original o fotocopia del Certificado de 

Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio de su 

domicilio social, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha del cierre de la presente convocatoria. Se debe 

adjuntar copia del documento de identidad el Representante Legal. Con el 

Certificado correspondiente, se verificará la siguiente información: 

 
Que dentro del objeto social, en el caso de personas jurídicas, o dentro de la descripción 

de la actividad económica persona natural, se encuentre expresamente descrita la 

"comercialización de prendas y elementos de uso privativo de las fuerzas militares", toda 

vez que estos corresponden exactamente a los bienes requeridos por la entidad en el 

presente proceso 
 

La persona jurídica debe acreditar con el Certificado correspondiente, haber 

sido constituida legalmente como tal 

Debe tener registrado el código CIIU 1410. 

 

De igual manera, debe acreditar la suficiencia de la capacidad del 

Representante Legal para la presentación de la Propuesta y para la suscripción 

del Contrato Ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones 

estatutarias, se deberá presentar adicionalmente Copia del Acta en la que 

conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 

Representante Legal para la presentación de la Propuesta, la suscripción del 

contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en 

el caso de resultar adjudicatario. 
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El objeto Social de la sociedad debe estar relacionado con el Objeto de la 

presente contratación, de manera que le permita a la persona jurídica la 

celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el 

alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 

SEGUNDO: Los demás requisitos habilitantes no se modifican y quedan tal como se 

describen en el pliego de condiciones 

 

TERCERO. La presente adenda se publicará de conformidad con lo expresado en la Ley 

1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y en la invitación publica, en 

la plataforma SECOP II 

 

 

 

 

 

PUPO ALONSO RINCON RINCON 

Alcalde Municipal 

mailto:alcaldia@susacon-boyaca.gov.co
http://www.susacon-boyaca.gov.co/

